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SESION ORDINARIA DEL MES DE JULIO DEL 2018. 

En la ciudad de Cajamarca, siendo las nueve horas del día miércoles 04 de Julio del año 2018, reunidos en la Sala de 

Reuniones de los Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca los miembros del Consejo Regional: 1) 

Máximo Segundo León Guevara, 2) Valentín Castañeda Ramírez, 3) Francisco Sánchez Cieza, 4) Melva Raquel Santa 

Cruz Quispe; 5) Ulises Gamonal Guevara; 6) Jhony Eduardo Barrantes Herrera, 7) Wigberto Vásquez Vásquez,  8) 

Walter  Castañeda Bustamante, 9) Lilian Marisol Cruzado Vásquez;10) Neire Unkuch Jempekit, 11) Juan N. Monroy 

Huamán; 12) Hernando Villanueva Santa Cruz, 13) Alexander Morocho Peña, 14) Juan D. Núñez Neira, asumiendo 

funciones de Secretario encargado el Abg. Edilberto Llanos Bardales, al estar la Secretaria del Consejo Regional Abg. 

Paola Karina Jáuregui Iparraguirre haciendo uso de su derecho a vacaciones; después de responder afirmativamente al 

llamado de lista y de comprobar la existencia del quórum reglamentario del Consejo Regional se dio inicio a la sesión. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, informa que  existe solicitud de dispensa 

del Consejero Regional por la Provincia de San Miguel, Señor: José Mario Mendoza Zafra, la misma que se  pone a 

consideración del consejo en pleno: 

Que, mediante Oficio N° 07 – CR., de fecha 04 de julio 2018; el Consejero Regional por la Provincia de San Miguel Sra. 

José Mario Mendoza Zafra solicita al Presidente del Consejo Regional Prof. Manuel Ramos Campos, someta a 

consideración del Pleno su solicitud de dispensa señalando que: solicita dispensa a sesión ordinaria para el día 04 de 

julio del presente año por motivos de fallecimiento de un familiar. 

 

El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el Consejero Regional por la 

Provincia de San Miguel: Sr. José Mario Mendoza Zafra, con cargo a que alcance los documentos que acrediten 

que su familiar ha fallecido. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, pone a consideración del consejo en pleno 

el acta de la Sexta Sesión Ordinaria de fecha  06 de Junio del 2018. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional - 2018, de fecha 06 de Junio del año 2018. 

 

Se procedió a leer la Convocatoria a la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo Regional:  

El Consejero Delegado, Presidente del Consejo Regional Manuel Ramos Campos, en uso de las atribuciones 

conferidas, por la Ley que modifica el numeral I) del artículo 21° y la Undécima Disposición Transitoria, Complementaria 

y Final de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; convoca a la Séptima Sesión Ordinaria del 

Consejo Regional - 2018; a realizarse el día miércoles 04 de Julio del año 2018, a horas 9:00 am; la misma que tendrá 

lugar en el auditorio del Local Institucional, de acuerdo a la siguiente: 

AGENDA:   

1. Oficio N° 164-2018-GR.CAJ/GR, remitido por el Gobernador Regional, Hilario Porfirio Medina 
Vásquez, mediante el cual solicita la aprobación de adendas con el Fondo de Promoción a la Inversión 
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Pública Regional y Local – FONIPREL, para los proyectos “Creación del Servicio Educativo Escolarizado del 
Nivel Inicial en las Localidades de Chuco, Nueva Manzanilla, Illuca y Sochagón, multidistrital – San Marcos - 
Cajamarca” y  “Electrificación Rural en las Microcuencas de Muyoc – Shitamalca”.  
 
2. Pedido presentado por el Consejero Regional, Alexander Moroho Peña, mediante el cual solicita 
que el Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas de la Gerencia de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, informe sobre las acciones que está realizando para la creación del 
Área de Conservación Regional del Chaupe, Cunia y Chinchiquilla, en la provincia de San Ignacio – 
departamento de Cajamarca.  
 
3. Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita 
que el  señor Vice Gobernador Regional, informe sobre las medidas administrativas que ha tomado, con el 
fin de verificar si los funcionarios designados cumplan los perfiles establecidos en el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), considerando además el Acuerdo Regional N° 11-2017, bajo 
Responsabilidad. 
 
4. Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita 
que el  que, el señor Director de Administración CPC. Elvis, Silva Cóndor y el señor Director de 
Abastecimientos Abg. Juan Miguel Llanos Cruzado, informen  sobre el contrato N° 015-2018-GR.CAJ-
DRA(AS 007-2018-Primera Convocatoria Electrónica), sobre el servicio de preparación de refrigerios; 
indicando específicamente, quienes son o fueron los beneficiarios, adjuntando para ello la relación de los 
mismos, así como indicar específicamente cuales fueron las atenciones oficiales y celebraciones 
institucionales, pedido que se realiza con conocimiento al Órgano de Control Interno.   
 
5. Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita 
que el  que, el señor Director de Abastecimientos Abg. Juan Miguel Llanos Cruzado, informe sobre el 
número exacto de unidades vehiculares; el número de choferes contratados así como el gasto de 
combustible(en galones) realizadas  a cada ciudad, conforme a la bitácora de cada chofer; además informe 
del gasto de mantenimiento de cada una de las unidades vehiculares, todo ello correspondiente al presente 
año.  
 
6. Pedido reprogramado mediante oficio N° 0211-2018-GR.CAJ/CR/SCRM de fecha 14 de junio del 
2018, presentado por el Consejero Regional, Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Sub 
Gerente de Operaciones, Walter Celis Pérez emita un informe sobre el mantenimiento de la sede 
institucional.  
 
7. Solicitud presentada por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita 
licencia, sin goce de dieta,  del 07 de setiembre al 07 de octubre del presente año, a fin de participar del 
proceso electoral municipal del presente año.    
 
8. Pedido-reprogramado- presentado por el Consejero Regional, Wigberto Vásquez Vásquez, mediante 
el cual solicita que el Director Regional de Salud, Simón Estrella Izarra informe sobre la nulidad del Concurso 
CAS N.° 001-2018-DRS.CAJ – Unidad Ejecutora 400-785 Salud Cajamarca.  
 
9. Pedido presentado por el Consejero Regional, Walter Castañeda Bustamante, mediante el cual 
solicita que el Director Ejecutivo de PROREGION, César Flores Berríos informe sobre las acciones que está 
realizando su Despacho para dar cumplimiento a la Ordenanza Regional N° 011-2015-GR.CAJ-CR, que 
reconoce al Gobierno Regional Cajamarca como beneficiario de los bonos de carbono en mérito al PAFE III.  
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10. Pedido presentado por el Consejero Regional, Walter Castañeda Bustamante, mediante el cual 
solicita que el Gerente Regional de Desarrollo Social, César Augusto Aliaga Díaz; informe sobre los 
proyectos que viene ejecutando. Además informe en cuanto a:  

 Los estudios de proyectos de inversión sobre paquetes educativos en la provincia de Celendín.  
 Proyecto de Inversión Pública, sobre la construcción del cerco perimétrico del Instituto Superior 
Tecnológico, Pedro Ortíz Montoya, en la provincia de Celendín.  
 Proyecto de Inversión Pública sobre la construcción de la UGEL – Celendín.  
 Proyecto de Puesto de Salud Estratégico de Celendín      
 

11. Dictamen N° 020-2018-GR.CAJ-CR/COAJ-COI, elaborado por la Comisión Ordinaria de Asuntos 
Jurídicos e Infraestructura, respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que autoriza la suscripción de contratos 
de operación y mantenimiento a favor de la Empresa Regional de Servicio Público de ELECTRICIDAD 
ELECTRONORTE MEDIO S.A – HIDRANDINA S.A.  
 
12. Dictamen N° 021-2018-GR.CAJ-CR/COAJ-CODESO, elaborado por la Comisión Ordinaria de 
Asuntos Jurídicos y Desarrollo Social, respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que declara de Interés 
Regional el Proyecto “Construcción del Departamento de Oncología y Hematología así como la Unidad de 
Hemodiálisis del Hospital Regional de Cajamarca.   

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos,  pone a consideración del consejo en 
pleno la  agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la  agenda. 
 

 
Post Agenda. 
 

1. Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel 
Santa Cruz Quispe, quien solicitó que se emita el Saludo por la Batalla del 13 de Julio – San Pablo. 
 

2. Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel 
Santa Cruz Quispe, por la problemática  sobre la Violencia contra la Mujer. 
 

3. Moción solicitada por el señor Consejero Regional por la Provincia de Cajabamba, Prof. Juan N. Monroy 
Huamán, quien solicita un saludo por el día del Maestro a celebrarse el 06 de julio, así como un saludo al 
Magisterio y Fundación  del SUTEP. 

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos,  pone a consideración del consejo en 
pleno la Post Agenda. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la  post agenda. 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se inicie con la lectura del 

punto 1. 

 

Punto 1°.- Oficio N° 164-2018-GR.CAJ/GR, remitido por el Gobernador Regional, Hilario Porfirio Medina 
Vásquez, mediante el cual solicita la aprobación de adendas con el Fondo de Promoción a la Inversión 
Pública Regional y Local – FONIPREL, para los proyectos “Creación del Servicio Educativo Escolarizado del 
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Nivel Inicial en las Localidades de Chuco, Nueva Manzanilla, Illuca y Sochagón, multidistrital – San Marcos - 
Cajamarca” y  “Electrificación Rural en las Microcuencas de Muyoc – Shitamalca”.  
 

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación la presente. 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 
PRIMERO: AUTORIZAR LA SUSCRIPCION DE ADENDAS de los proyectos de inversión pública:  

 

a) Pública “Creación del Servicio Educativo Escolarizado del Nivel Inicial en las Localidades de 

Chuco, Nuevo Manzanilla, Illuca y Sochagón, Multidistrital –San Marcos-Cajamarca”, con SNIP N° 

345394.  

b) b) Convenio N°  365-FONIPREL 1-2008-FONIPREL, para el cofinanciamiento del Proyecto de 

Inversión Pública “Electrificación Rural en las Microcuencas de Muyoc –Shitamalca”, con SNIP N° 

76461.  

 

SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca y áreas competentes dar cumplimiento 

al presente Acuerdo Regional.    

 

TERCERO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas, la publicación del presente Acuerdo 

Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe).  

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se dé lectura del punto 2. 

 
Punto 2.- Pedido presentado por el Consejero Regional, Alexander Moroho Peña, mediante el cual solicita 
que el Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas de la Gerencia de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, informe sobre las acciones que está realizando para la creación del 
Área de Conservación Regional del Chaupe, Cunia y Chinchiquilla, en la provincia de San Ignacio – 
departamento de Cajamarca.  
 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, pone a consideración del consejo en pleno 

el presente punto. 

 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña señala que: con el presente pedido se solicitó con la finalidad de 

que los funcionarios de RENAMA informe sobre los avances del trabajo desde el mes de febrero hasta la fecha, por 

cuanto en el mes de febrero del presente año se nos informó sobre avances esperanzadores para poder zanjar este 

proceso de gestión que se tiene hace dos años atrás, y espera que hayan resultados concretos. 

 
En este acto se cede el uso de la palabra al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 

Ambiente, Dickson Laban Chinchay, quien señala que para la presente se le concede el uso de la palabra la señorita bióloga Susy 
Cobian, quien señala lo siguiente: 
 
 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, pone a consideración del consejo en 
pleno para su participación correspondiente. 
 
El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña señala: que tiene sus dudas respecto a los tiempos que se 
viene manejando respecto a este proyecto, que hace su pedido el 04 de junio, por cuanto las actividades que se 
explican se han realizado después del pedido a excepción del polígono que se ha hecho en el mes de abril, del trámite 
que se ha hecho ante la tripe AAA, pidiendo la división de la franja marginal de la quebrada de Botijas, la propuesta de 
la publicación, lo demás recién lo han hecho en julio, por lo que exhorta al Despacho del ponente que sea más 
diligente, no obstante que se prometió, que ya se iba a tener resultados concretos, por lo que espera que el próximo 
consejo se esté aprobando el dictamen para declarar de interés regional, con respecto a la delimitación de la franja 
marginal si ya hay negativa, se debe hacer a través de una consultoría, y este es competencia de RENAMA, con 
respecto a generar una iniciativa legislativa corresponde de parte de la Municipalidad Provincial de San Ignacio, 
además indica que todo a la fecha estaría en trámite. 
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El señor Consejero Regional  Juan D. Núñez Neira  señala: que a manera de ilustración se debe informar más, por 
cuanto no sólo se está luchando para sacar una ordenanza sino que se debe explicar que hay después de esa 
ordenanza de esos expedientes técnicos en el sentido que se quiere conservar por un lado  y por otro se quiere destruir 
el bosque por cuanto todos los días se tala, llevando madera a Chiclayo, Huancabamba y otros, entonces se debe 
explicar en que beneficia la ordenanza. 
 

El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Dickson Laban Chinchay, manifiesta que esta propuesta 
son una de las dos que se tiene más encaminadas, además que se tiene cinco proyectos más, por lo que se está haciendo todos los 
esfuerzos, y además indica que recién también se les ha alcanzado los documentos por lo que recién también se ha avanzado, 
además también ha existido problemas de competencias con las municipalidades, lo que la población quiere que no solamente esté 
en palabras sino que también exista documento de parte de los gobiernos locales, además indica que el expediente está en 
abastecimientos, y se tiene que seguir en este procedimiento, lo que quiere llegar la resolución de la PCM, quien indicará   quien es la 
autoridad para declarar el área de conservación y luego el Gobierno Regional implementará, que a la fecha hay productos pendientes 
que entregar pero el avance es significativo. 
 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, agradece la participación de los funcionarios 
expositores y por ende solicita que se prosiga con la lectura del punto 03. 
 
Punto 3.- Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita que el  señor 
Vice Gobernador Regional, informe sobre las medidas administrativas que ha tomado, con el fin de verificar si los 
funcionarios designados cumplan los perfiles establecidos en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
considerando además el Acuerdo Regional N° 11-2017, bajo Responsabilidad.  
 
En este acto el señor Relator informa que el Gobernador encargado mediante Oficio 0772-2018, ha solicitado la reprogramación  
para sustentar lo solicitado. 
 
 El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se conste en acta para que se reprograme 
para la próxima sesión ordinaria y solicita que se prosiga con el punto 04. 
 
Punto 04.- Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita que el  que, 
el señor Director de Administración CPC. Elvis, Silva Cóndor y el señor Director de Abastecimientos Abg. Juan Miguel 
Llanos Cruzado, informen  sobre el contrato N° 015-2018-GR.CAJ-DRA(AS 007-2018-Primera Convocatoria Electrónica), 
sobre el servicio de preparación de refrigerios; indicando específicamente, quienes son o fueron los beneficiarios, 
adjuntando para ello la relación de los mismos, así como indicar específicamente cuales fueron las atenciones oficiales y 
celebraciones institucionales, pedido que se realiza con conocimiento al Órgano de Control Interno.   
 
El señor relator informa que mediante documento- Oficio 792-2018, señala que el Director de Abastecimientos informa que respecto 
a lo solicitado se debe solicitar a las áreas usuarias, sin embargo, el Director de Abastecimientos CPC Elvis Silva Cóndor dijo: 
 
 

Suma de TOTAL MES 
         

META 
AREA 
USUARIA MAYO JUNIO JULIO AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE LIBRE SETIEMBRE 

Total 
general 

28 TRABAJO 
  

576 96 96 96 
   

864 

29 TRABAJO 
  

240 
      

240 

33 TRABAJO 
    

384 
    

384 

46 DES. INSTITUCIONAL 
 

300 
      

300 600 

47 PLANEAMIENTO 288 1054 96 586 
     

2024 

48 PRESUPUESTO 
 

1792 
  

1442 
 

1602 
  

4836 

55 SECRETARIA GENERAL 200 
      

700 
 

900 

58 PERSONAL 
 

1920 1800 
      

3720 

66 PROM. EMPRESARIAL 240 
 

400 375 250 375 
  

192 1832 

67 DES. ECONOMICO 1301 
 

325 
 

1230 
 

865 
  

3721 

74 SOCIAL Y HUMANO 
    

672 
 

1125 
  

1797 



ACTA DE LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA - 2018 

 
 

Séptima Sesión Ordinaria de Consejo Regional  
Cajamarca 04  De julio  del  2018 

 
 
 

75 SOCIAL Y HUMANO 225 192 436 216 441 
   

250 1760 

78 OREDIS 
 

1560 
  

144 
  

192 
 

1896 

95 INVER. PUBLICA 192 192 240 200 192 240 200 
 

192 1648 

102 ASUNT. POBLACIO 
 

960 480 250 480 
  

3240 930 6340 

105 DIRCETUR 
  

288 480 
 

288 
  

288 1344 

106 DIRCETUR 
 

1446.2 
 

2197 
     

3643.2 

109 DIRCETUR 
  

91.2 91.2 91.2 72 
  

91.2 436.8 

110 DIRCETUR 201.6 
 

201.6 
   

201.6 
  

604.8 

111 DIRCETUR 144 144 144 144 144 144 144 
 

144 1152 

132 ASUNT. POBLACIO 300 800 144 715.2 438 100 504 
 

222 3223.2 

133 ASUNT. POBLACIO 1090 1085 936 1147 678 687 1188 
 

1138 7949 

Total general 4181.6 11445.2 6397.8 6497 6682.2 2002 5829.6 4132 3747.2 50915 
 
 
 
 

Etiquetas de fila AUSUARIA DONACIONES 
R. 
DET. RDR RO PEDIDO ORDEN CERTIFICADO 

DIF 
ORD 

28 TRABAJO 
  

 384 480 864 864 
 

0 

29 TRABAJO 
  

240 
 

240 240 
 

0 

33 TRABAJO 
  

384 
 

384 384 
 

0 

46 DES. INSTITUCIONAL 
   

600 600 588 
 

12 

47 PLANEAMIENTO 
   

2024 2024 2024 
 

0 

48 PRESUPUESTO 
   

4836 4836 4557.6 
 

278.4 

55 SECRETARIA GENERAL 
   

900 900 800 
 

100 

58 PERSONAL 
   

3720 3720 3720 
 

0 

66 PROM. EMPRESARIAL 
   

1832 1832 1682 
 

150 

67 DES. ECONOMICO 
   

3721 3721 3721 
 

0 

74 SOCIAL Y HUMANO 
   

1797 1797 1797 
 

0 

75 SOCIAL Y HUMANO 
   

1760 1760 1760 
 

0 

78 OREDIS 
   

1896 1896 1896 
 

0 

95 INVER. PUBLICA 
   

1648 1648 1648 
 

0 

102 ASUNT. POBLACIO 
   

6340 6340 6340 
 

0 

105 DIRCETUR 
   

1344 1344 1344 
 

0 

106 DIRCETUR 
 

882 980 2663.2 3643.2 3545.2 
 

98 

109 DIRCETUR 
   

436.8 436.8 432 
 

4.8 

110 DIRCETUR 
   

604.8 604.8 460.8 
 

144 

111 DIRCETUR 
   

1152 1152 1152 
 

0 

132 ASUNT. POBLACIO 
 

3223.2 
  

3223.2 3223.2 
 

0 

133 ASUNT. POBLACIO 7949 
   

7949 7784 
 

165 

  
7949 4105.2 1988 37754.8 50915 49962.8 

 
952.2 

        
54718 

 

        
4755.2 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, indica que todo lo manifestado está en el contrato que 
se tiene a la vista, es decir hay 8187. 
 
El señor Administrador Elvis Silva Cóndor señala que al proveedor se le cancela por el número que atienden, por cuanto los 
participantes van a variar pero, la persona contratante trae lo que se indica, además indica que anteriormente se pagaba 6 o 7 soles 
actualmente se paga a un costo 4.80 soles. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, indica que el contrato se hace por 8187 refrigerios, sin 
embargo en el informe que se alcanza sumado en su totalidad hay 11841 refrigerios, es decir no hay una coincidencia. 
 
El señor Administrador Elvis Silva Cóndor señala que el contrato se firma en base al presupuesto y no por lo que se pide. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que respecto al presente pedido todo ello se 
haga de conocimiento al Órgano de Control Interno. 
 
El señor Consejero Regional Máximo León Guevara señala: que el Presidente de la Mesa Directiva intenta sorprender por cuanto 
esto no es el pedido por cuanto, mediante el presente se solicita que el  que, el señor Director de Administración CPC. Elvis, Silva 
Cóndor y el señor Director de Abastecimientos Abg. Juan Miguel Llanos Cruzado, informen  sobre el Contrato N° 015-2018-GR.CAJ-
DRA(AS 007-2018-Primera Convocatoria Electrónica), sobre el servicio de preparación de refrigerios; indicando específicamente, 
quienes son o fueron los beneficiarios, adjuntando para ello la relación de los mismos, así como indicar específicamente cuales 
fueron las atenciones oficiales y celebraciones institucionales, pedido que se realiza con conocimiento al Órgano de Control 
Interno.  Esto quiere decir que el Presidente ya ha hecho el trámite solicitado. 
 
El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara señala, que no es función del Consejo Regional tramitar lo solicitado, sin 
embargo, esto lo puede hacer el Presidente de la Mesa Directiva, por cuanto tiene todas las facultades. 
 
El señor Consejero Regional Máximo León Guevara señala: que no le parece técnico plantear indisposiciones a determinadas 
personas, en este caso a su persona, no obstante que siempre se ha dirigido a él guardando la compostura del caso, y él puede 
ejercer su derecho, y no es el caso que al consejo se le pretenda llevar a una votación que no corresponda, y el funcionario ponente 
a esclarecido o explicado respecto al tema, y que si existiera algún acto irregular debe conformarse una comisión investigadora, y no 
se sorprenda al pleno y esto no quita el derecho que los consejeros avalen lo que está planteando. 
 
El señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante señala: que se debería hacer el debido procedimiento asimismo indica 
que para que se forme una comisión investigadora a la fecha no existe una denuncia, asimismo si ya se puso a conocimiento al OCI 
no es necesario que lo haga el consejo. 
 
El señor Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez señala que: que el señor Administrador ya explicó respecto a los 
refrigerios y no es necesario que el Consejo tome una decisión si ya se puso en conocimiento a través del Presidente de la Mesa 
Directiva. 
 
El señor Consejero Regional Juan N. Monroy Huamán indica: que si se ya emitido el documento al órgano de control interno, ya no 
sería necesario realizarlo nuevamente. 
 
En este acto se cede el uso de la palabra al Director de Abastecimientos Juan Llanos Cruzado señala: que de los refrigerios hay 
una diferencia, sin embargo se debe considerar que la suma total es tomando en cuenta los meses de enero, febrero y marzo que no 
fueron atendidos, además indica que todos los procesos mayores a 8 UIT piden la participación de la OCI, además se participa con 
un veedor. 
 
 El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, señala que de los documentos emitidos por los 
responsables se puede ver que el contrato lo han realizado por 8187 refrigerios, sin embargo en el informe que se alcanza sumado 
en su totalidad hay 11841 refrigerios. 
 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se prosiga con el punto 05. 
 
Punto 05.- Pedido presentado por el señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos mediante el cual solicita que el  que, 
el señor Director de Abastecimientos Abg. Juan Miguel Llanos Cruzado, informe sobre el número exacto de unidades 
vehiculares; el número de choferes contratados así como el gasto de combustible(en galones) realizadas  a cada ciudad, 
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conforme a la bitácora de cada chofer; además informe del gasto de mantenimiento de cada una de las unidades 
vehiculares, todo ello correspondiente al presente año.  
 
El señor relator informa que el Director de Abastecimientos Juan Llanos Cruzado  ha solicita un plazo adicional para remitir la 
información, la misma que lo realiza mediante oficio N° 788-2018. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se  reprograme este punto y señala que se 
prosiga con el punto 06. 
 
Punto 06.- Pedido reprogramado mediante oficio N° 0211-2018-GR.CAJ/CR/SCRM de fecha 14 de junio del 2018, presentado 
por el Consejero Regional, Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Sub Gerente de Operaciones, Walter 
Celis Pérez emita un informe sobre el mantenimiento de la sede institucional.  
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos; señala que es la segunda convocatoria al Sub Gerente 
de operaciones, para sustentar cuales son las acciones que ha realizado su Despacho para el mantenimiento de la Sede 
Institucional, tal como el Asesor para las personas discapacitadas, el mantenimiento de la Sede, por lo que solicita que exponga 
cosas puntuales. 
 
El Sub Gerente de Operaciones, Walter Celis Pérez señala: que sobre el embroquetado del patio se ha tenido listo el expediente 
técnico, aprobado por la Sub Gerencia de Estudios, pero los del MEF indicaron que no se puede ejecutar por mantenimiento, 
actualmente se encuentra en la Unidad Formuladora, lo han juntado el embroquetado del patio, el ascensor y un módulo de registros 
de la sede en un solo perfil para ser ejecutados en uno solo, en el caso del pintado de la sede institucional al parecer se lo ha 
encargado a administración, respecto al archivo central se ha hecho un ambiente nuevo de 103 metros cuadrados, solo falta los 
estantes y anaqueles para pasar los archivos. Además indica que el ascensor tiene un costo de seiscientos mil soles, aclarando que 
es por dos de ellos. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos; que se va hacer el seguimiento con la unidad 
formuladora y se citaran a ambos responsables, y sobre el pintado es cierto que se tiene que hacer con administración, sobre el 
archivo felicita por la gestión y luego solicita que se prosiga con el punto 07. 
 

Pedido 07.- Solicitud presentada por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita licencia, sin 
goce de dieta,  del 07 de setiembre al 07 de octubre del presente año, a fin de participar del proceso electoral municipal del 
presente año.    

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación la presente solicitud. 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 

PRIMERO:      CONCEDER licencia sin goce de haber, al Consejero Regional, Ulises Gamonal Guevara, a partir del día 07 de 
setiembre del 2018 de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 0080-2018-JNE. 

 
SEGUNDO: REMITIR el presente Acuerdo Regional al Jurado Nacional de Elecciones. 
 
TERCERO:  ENCARGAR al Órgano Ejecutivo y áreas competentes del Gobierno Regional Cajamarca dar cumplimiento al presente 

Acuerdo Regional.  
CUARTO: ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración la publicación del presente Acuerdo Regional en el Diario de 

mayor circulación regional. 
  
QUINTO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el 

Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe). 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se prosiga con el punto  08. 
 
Punto 08.- Pedido-reprogramado- presentado por el Consejero Regional, Wigberto Vásquez Vásquez, mediante el cual 
solicita que el Director Regional de Salud, Simón Estrella Izarra informe sobre la nulidad del Concurso CAS N.° 001-2018-
DRS.CAJ – Unidad Ejecutora 400-785 Salud Cajamarca.  
 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, indica que no obstante que el Director de la DIRESA 
ha comunicado se le dispense la inasistencia, sin embargo, se está apersonando a la sala de la sesión para realizar dicha 
sustentación. 
 
En este acto se le cede el uso de la palabra al Director Regional de Salud, Simón Estrella Izarra; quien señala lo siguiente: que 
cumpliendo con sus funciones se encuentra permanentemente realizando actividades, por lo que no ha sido posible asistir 
anteriormente a sustentar lo pedido ante el Consejo Regional, además indica que han venido regularizando la situación laboral de los 
trabajadores de la DIRESA, además a la fecha se han disminuido las muertes maternas, además se está a puertas de inaugurar el 
Hospital Simón Bolívar, y por tanto cede  el uso de la palabra a la Dra. Cartagena quien manifestó lo siguiente: 
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En este acto también se le cede el uso de la palabra a la señora representante del Sindicato de Trabajadores 
de la DIRESA quien dijo: 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, pone a disposición del Consejo en Pleno para la 
participación correspondiente. 

 
En este acto se le cede el uso de la palabra a la Dra. Cartagena quien indica que: que sobre las observaciones realizadas son por 
problemas personales, por cuanto no existe memoriales que contengan reclamos, las acusaciones son falsas, además no existe una 
queja contra su persona, y no existe ningún reclamo por algún postulante, que la representante del Sindicato quería que le favorezca 
a dos trabajadores asimismo quería trabajar en el Despacho de asesoría por cuanto está estudiando derecho, que si ha realizado 
gestiones  para pagar los bonos a los asistenciales entre otros, y a fin de año haya un 100%   de ejecución de gasto. En este acto se 
le sede el uso de la palabra la Representante del Sindicato de la DIRESA, exige que cuando se quiere realizar una defensa se haga 
con la verdad y no se mienta, además indica que si le ha solicitado su rotación conforme a su perfil. 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, agradece la participación de los expositores señalando 
que se debe trabajar por servicio a la Institución y de la población, además indica que acciones se ha tomado y quienes son los 
responsables de que se ha declarado la nulidad del proceso CAS. Además señala sobre la mala atención de algunos profesionales 
de salud a los pacientes, además exhorta que los funcionarios y el personal de salud actúen respetando las normas jurídicas, 
asimismo indica que en Hualgayoc Bambamarca se está debiendo a terceros. 
 
El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza señala: ya que se ha mencionado Chota, hace de conocimiento lo que está 
pasando con los trabajadores del sector salud de chota, por cuanto existen 73 trabajadores por terceros y se les debe desde el mes 
de enero, sin embargo se designó a un Director que recientemente lo han cesado el que desestabilizó todo,  además indica que no 
esperemos que la DISA chota sea tomada por las rondas o el sindicato. 
 
 
El señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante indica, que el trabajo de un funcionario se debe sopesar sobre las 
cosas buenas y los errores, felicita a la DIRESA por cuanto el hospital de Cenlendin ya se contrataron especialistas y los pacientes 
ya tengan la atención adecuada, además indica que el Director de Salud haga llegar un informe sobre todas las deudas de personal 
de Salud a nivel de Región, con el fin de que solicite el presupuesto respectivo. 
 
La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe indica que: que respecto a declarar la nulidad debe llevar a 
responsabilidades, lamentablemente el tema legal siempre está presente por cuanto las acciones administrativas pueden conllevar a 
responsabilidades penales, además indica que también felicita al personal que cumple con sus funciones, además indica que el 
Sindicato es para velar los derechos de los trabajadores, y también es lamentable que por intereses personales se de esta situación. 
 
El señor Consejero Regional Juan Monroy Huamán indica que: hablar del sector salud es un tema especial, además señala que 
respecto a la nulidad del proceso CAS, que de acuerdo a la exposición se ha realizado de manera regular,  y además se debe velar 
no desabastecer a los sectores de salud del personal que se requiere, además indica que debe haber confianza en el equipo de 
gestión precedido por el Titular como es el Director, además en lo sucesivo se debe tomar todas las precauciones con la finalidad de 
evitar estos problemas. 
 
El señor Consejero Regional Jhony Eduardo Barrantes Herrera indica que: así como el tema del pago de terceros también existen 
problemas sobre los establecimientos satélites y solicita que se trabaje ya la formalización de estos establecimientos por cuanto es 
una expectativa que se generó a la población además indica que en estos días existe una campaña sobre el labio leporino en el 
hospital regional por lo que solicita que se realice todas las gestiones para el transporte de estos niños y aprovechar esta campaña. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, cuando existan cambios de funcionarios se comunique 
al pleno, que se seleccione a los mejores cuadros, y no se debe desabastecer de personal de salud a los anexos de salud. 
 
En este acto se le cede el uso la palabra al Doctor Simón Estrella Izarra,  que control interno casi todos los días envía documentos 
a la DIRESA, asimismo indica que el sindicato debe ser un apoyo, además indica que las áreas usuarias son quienes solicitan el 
personal y el perfil de ellos, además indica que la Gerencia de Desarrollo Social ha solicitado e la nulidad del concurso CAS, 
respecto a los terceros, en el 2017 el área de presupuesto hacen una programación para el 2018, luego de ello viene la formulación y 
el MEF aprueba en el mes de noviembre, además señala que para terceros no presupuesta, además existe un recorte presupuestal 
nacional, y por ende no hay plata para terceros, en Chota la situación es crítica, por lo que invoca al Consejo Regional para que con 
presupuesto del Gobierno Regional y Planeamiento se destine para el pago de terceros, tanto de Chota, Bambamarca y otros; 
respecto a las responsabilidades administrativas si es cierto que los funcionarios están supeditados a ellos por el ejercicio de sus 
funciones. 

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, agradece la participación de los  funcionarios y solicita 
que se prosiga con el punto 09 
 
Punto 09.- Pedido presentado por el Consejero Regional, Walter Castañeda Bustamante, mediante el cual solicita que el 
Director Ejecutivo de PROREGION, César Flores Berríos informe sobre las acciones que está realizando su Despacho para 
dar cumplimiento a la Ordenanza Regional N° 011-2015-GR.CAJ-CR, que reconoce al Gobierno Regional Cajamarca como 
beneficiario de los bonos de carbono en mérito al PAFE III.  
 
El señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante señala: que respecto al PAFE III, si como gobierno regional somos 
beneficiarios, por lo que nos informe que acciones se ha realizado. 
 
 
El Director Ejecutivo de PROREGION, César Flores Berríos dijo: 
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El señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante dijo: que respecto a los plazos al parecer se habrían retrasado para 
poner los bonos al mercado, por lo que solicito, además indica que lo más pronto PROREGION contrate la consultora para que ésta 
se encargue de hacer las ventas para obtener los beneficios. 
 
El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira pregunta: cómo es que reduce la emisión de gases, consumiendo energía, por 
cuanto el CO2.  
 
El Señor Director Ejecutivo de PROREGION, César Flores Berríos dijo: el PAFE III fue inscrito a la comercialización de bonos de 
carbono, señala que cuando se consume energía de luz en este caso las fuentes de energía eran de otro tipo tales como lámparas, 
mechones, linternas petromax, todos esos instrumentos emiten CO2, que contaminan mucho más que en la producción de energía 
eléctrica, por lo que se ha hecho en caso de consultorías hacen un muestreo de campo, para saber cuánto de emisiones de CO2, y 
por ejemplo la consultoría ha señalado que en el año 2016 se ha reducido en un promedio de 2000,000 toneladas de CO2, y esto es 
lo que se convierte en certificados y se lleva al mercado internacional, además indica que para contratar una consultoría se necesita 
un presupuesto, para poner los bonos en el mercado. 
 

El señor Consejero Regional, Walter Castañeda Bustamante señala: que se prosiga con el punto 10. 
 
 
Punto 10.- Pedido presentado por el Consejero Regional, Walter Castañeda Bustamante, mediante el cual solicita que el 
Gerente Regional de Desarrollo Social, César Augusto Aliaga Díaz; informe sobre los proyectos que viene ejecutando. 
Además informe en cuanto a:  

 Los estudios de proyectos de inversión sobre paquetes educativos en la provincia de Celendín.  

 Proyecto de Inversión Pública, sobre la construcción del cerco perimétrico del Instituto Superior Tecnológico, 
Pedro Ortíz Montoya, en la provincia de Celendín.  

 Proyecto de Inversión Pública sobre la construcción de la UGEL – Celendín.  

 Proyecto de Puesto de Salud Estratégico de Celendín      
 
 
El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña señala; que la no asistencia de los funcionarios a la sustentación de los 
pedidos correspondientes ya es un vicio recurrente;  que ya se termina la gestión y siempre el mismo factor común, la ausencia pese 
que han sido solicitados para su intervención, así por ejemplo en la primera sesión de consejo de enero solicitó que los Gerentes Sub 
Regionales de Cutervo, Jaén y Chota  hagan un informe de cada uno de las provincias, y estos siempre se han burlado de las 
solicitudes, por lo que debemos hacer algo urgente con el fin de actuar con más rigor. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, pone en consideración del consejo en pleno. 
 
El señor consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz indica, que se haga un documento al ejecutivo, con los consejeros 
que quieren firmar, enviarlo a la presidencia y a los medios de comunicación. 
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El Señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante señala: que todos los funcionarios que no han venido se reprograme los 
pedidos, además indica que la no presencia de los funcionarios es una falta a la autoridad, y se debe notificarle bajo apercibimiento. 
 
La Señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe señala: que la no asistencia de los funcionarios es una falta de 
respeto al Consejo regional, por lo que se debe marcar un precedente. 
 
El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara señala: que a través de la mesa directiva  se debe exhortar a los funcionarios 
asimismo se debe hacer de conocimiento a la OCI, y además se debe hacer público estas actitudes de los funcionarios, además se 
debe solicitar una explicación a cada uno de ellos los motivos de su no presencia. 
 
El señor Consejero Regional Máximo León Guevara señala: que no se debe tomar decisiones al margen del Reglamento Interno, por 
lo que se debe convocar a la próxima sesión a quienes no han asistido, y considerar lo que el Reglamento del Consejo estipula, no 
obstante ello, es su derecho del Consejero hacer público, asimismo, también indica que cada consejero tiene la facultad de 
apersonarse a cada una de las oficinas para solicitar información, conforme a sus atribuciones. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, indica que lo que se pide es que el funcionario cumpla 
con sus obligaciones y responsabilidades. 
 
El señor Consejero Regional Máximo León Guevara señala: que no debemos apresurarnos en tomar decisiones, y las decisiones que 
se tomen deben ser dentro de los términos del Reglamento Interno. 
 
El señor Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz señala: lo que pasa es que la actitud de los funcionarios siempre 
actúan de la misma manera, incumplen con las solicitudes del consejo regional, y además indica que la instancia máxima para dar 
explicación de las funciones o avances de los trabajados es el Consejo Regional, y no se puede cargar los puntos no sustentados 
para una próxima sesión, además indica que se debe tener consideración a los consejeros regionales. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, señala lo que se busca es que los funcionarios guarden 
respecto al consejo regional. 
 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos,  solicita que, se prosiga con el punto 11. 
 
Punto 11.- Dictamen N° 020-2018-GR.CAJ-CR/COAJ-COI, elaborado por la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos e 
Infraestructura, respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que autoriza la suscripción de contratos de operación y 
mantenimiento a favor de la Empresa Regional de Servicio Público de ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO S.A – 
HIDRANDINA S.A.  
 
El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza, manifestó que: respecto a este pedido ya existe antecedentes, asimismo 
indica que el presente informe  se ha basado en la Constitución y las leyes pertinentes, asimismo que existe el informe técnico 
favorable, por parte del encargado, de la Oficina de Operaciones, así como el informe legal favorable, por lo que pone a consideración 
el presente dictamen. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación el presente dictamen. 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 
PRIMERO:   APROBAR  Y AUTORIZAR la transferencia de los Contratos de Operación y Mantenimiento del Programa de 

Ampliación de Frontera Eléctrica III Etapa –PAFE III, Cajamarca, obras de Electrificación Rural para (04) 
Sistemas Eléctricos Rurales SER Lote 09 (Correspondiente al Grupo 03: Cutervo y Querocoto- Huambos) a favor 
de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte Sociedad Anónima-ELECTRONORTE 
S.A.” De acuerdo a la normatividad vigente. 

   
SEGUNDO:   ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca y áreas competentes, dar cumplimiento al 

presente Acuerdo Regional.  
   
TERCERO: ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración la publicación del presente Acuerdo Regional en el Diario 

Oficial El Peruano.  
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CUARTO:  ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del 
presente Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca 
(www.regioncajamarca.gob.pe) 

 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos,  solicita que se prosiga con el punto 12. 
 
 
Punto 12.- Dictamen N° 021-2018-GR.CAJ-CR/COAJ-CODESO, elaborado por la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos y 
Desarrollo Social, respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que declara de Interés Regional el Proyecto “Construcción del 
Departamento de Oncología y Hematología así como la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Regional de Cajamarca.  

  
El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza, manifestó que: este proyecto se da gracias al pedido presentado por el 
Consejero Regional por la Provincia de Contumazá, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, y que dicho pedido es importante para 
mejorar la salud en nuestra región de Cajamarca, esto es la Construcción del Departamento de Oncología y Hematología así como la 
Unidad de Hemodiálisis del Hospital Regional de Cajamarca. 
 
El señor Consejero Regional  Hernando Villanueva Santa Cruz, señala que estos proyectos son declarativas, por lo que se debe dar 
sentido y, más aun si estamos en fechas propicias para poder conseguir el financiamiento de los estudios con eso sería vital con lo 
que se ha hecho, por cuanto si no se realiza en estas fechas solo queda en papel por lo que se debe de elevar a la comisión de 
presupuesto y que en el mes de noviembre que se aprueba la ley, salga mínimamente el perfil  y con eso se habrá avanzado 
suficiente. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación el presente dictamen. 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 
 
PRIMERO: DECLARAR de Interés Regional el Proyecto “Construcción del Departamento de Oncología y Hematología así como la 

Unidad de Hemodiálisis del Hospital Regional de Cajamarca.  
 
SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca y áreas competentes del Gobierno Regional 

Cajamarca dar cumplimiento al presente Acuerdo Regional.  

TERCERO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el 

Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe).  

CUARTO: ENCARGAR: al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar 

cumplimiento al presente acuerdo.     

DESARROLLO DE LA POST AGENDA. 
 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se prosiga  con el punto 01 de la post 
agenda. 

 
Punto 01.- Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel Santa Cruz 
Quispe, quien solicitó que se emita el Saludo por la Batalla del 13 de Julio – San Pablo. 

 
La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe señala. Que año a año se celebra el 13 de julio la batalla de San 
Pablo en honor a los héroes que estuvieron allí, en el que se desencadenó esta batalla, así conjuntamente con los hermanos de 
Chota, Bambamarca, nuestros héroes de San Ramón,  además indica que la Provincia de San Pablo tiene gran presencia en la 
Región Cajamarca. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación la moción solicitada.  
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 

La Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel Santa Cruz Quispe, 
quien solicitó que se emita el Saludo por la Batalla del 13 de Julio – San Pablo. 
 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita que se prosiga  con el punto 02 de la post 
agenda. 

 
Punto 02.- Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel Santa Cruz 
Quispe, por la problemática  sobre la Violencia contra la Mujer. 
 
La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe señala, que Cajamarca se encuentra en lugar 10 de casos de 
violencia contra la mujer, y ante los hechos ocurridos recientemente en Cajamarca, en el caso de Juana Mendoza, la misma que le 
indigna como mujer, vivir en esa pesadilla, y ese sentir posiblemente es sentimiento de muchas mujeres, por lo que se debe hacer 
sentir la voz de protesta, por cuanto es momento de poner un alto, asimismo se debe dar el espacio que corresponde a cada mujer, 
porque a la fecha no se les ha dado el espacio, tal como sucede por ejemplos de los cargos públicos, donde no se da el espacio a las 
mujeres, y que se está a tiempo hacer lo correcto en contra de la violencia de las mujeres. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación la moción solicitada.  
 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 
La Moción solicita por la Señorita Consejera Regional por la Provincia de San Pablo, Prof. Melva Raquel Santa Cruz Quispe, 
por la problemática  sobre la Violencia contra la Mujer. 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, solicita se prosiga con el punto 03 de la post agenda.  
 
Punto 03.- Moción solicitada por el señor Consejero Regional por la Provincia de Cajabamba, Prof. Juan N. Monroy Huamán, 
quien solicita un saludo por el día del Maestro a celebrarse el 06 de julio, así como un saludo al Magisterio y Fundación  del 
Sutep. 
 
El señor Consejero Regional  Juan N. Monroy Huamán señala que, el 06 de julio se celebra  el día del maestro, esto es en la 
conmemoración de la creación de la Escuela Normal de Varones por el General San Martin, el 06 de julio de 1822, luego en el año de 
1972 en el Cuzco se dio la fundación del Sindicato del SUTEP, en honor a la fecha histórica se ha solicitado esta moción. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Manuel Ramos Campos, somete a votación la moción solicitada.  
 
 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: APROBAR 
 

La Moción solicitada por el señor Consejero Regional por la Provincia de Cajabamba, Prof. Juan N. Monroy Huamán, quien 
solicita un saludo por el día del Maestro a celebrarse el 06 de julio, así como un saludo al Magisterio y Fundación  del SUTEP. 
 
Que, no habiendo otro punto que tratar y siendo las 4:50 de la tarde se levanta la presente sesión Ordinaria. 


